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Se abre la sesión a las 19.40 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Côte d’Ivoire

El Presidente: Deseo informar al Consejo de que
he recibido cartas de los representantes de Côte
d´Ivoire y del Senegal, en las que solicitan que se les
invite a participar en el debate sobre el tema que figura
en el orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica
habitual, propongo que, con la anuencia del Consejo, se
invite a dichos representantes a participar en el debate
sin derecho a voto, de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de la Carta y el artículo 37 del regla-
mento provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente los Sres. Djangone-
Bi (Côte d´Ivoire) y Fall (Senegal) ocupan los
asientos que se les ha reservado a un lado del
Salón del Consejo.

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará
ahora el examen del tema que figura en el orden del
día. El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad
con lo acordado en sus consultas previas. Quisiera se-
ñalar a la atención de los miembros del Consejo el do-
cumento S/2002/1386, que contiene una carta de fecha
19 de diciembre de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Senegal, en la que se
trasmite el texto del comunicado final sobre Côte
d’Ivoire aprobado en Dakar el 18 de diciembre de 2002
por la Comunidad Económica de los Estados del África
Occidental.

Como resultado de las consultas que han celebrado
los miembros del Consejo, he sido autorizado a formular
la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad expresa su grave
preocupación por la situación en Côte d’Ivoire y
sus graves consecuencias para la población de
este país y la región. El Consejo condena firme-
mente los intentos de usar la fuerza para influir en
la situación política de Côte d’Ivoire y derrocar al
Gobierno elegido. Pide que se respete plenamente
el orden constitucional en Côte d’Ivoire y subraya
su pleno apoyo al Gobierno legítimo de Côte
d’Ivoire. Pone de relieve también la necesidad de
que se respeten la soberanía, la unidad política y

la integridad territorial de Côte d’Ivoire. Exhorta
a todos los Estados de la región a que se absten-
gan de toda injerencia en Côte d’Ivoire.

El Consejo de Seguridad subraya que la cri-
sis en Côte d’Ivoire únicamente se puede superar
mediante una solución política negociada y pací-
fica. Exhorta a todas las partes que intervienen en
el conflicto a que procuren con empeño alcanzar
una solución de esa índole y se abstengan de todo
acto o declaración que pueda poner en peligro los
esfuerzos hechos con ese fin. En esa solución se
deben tener en cuenta las causas subyacentes del
conflicto.

El Consejo de Seguridad apoya firmemente
los esfuerzos de la Comunidad Económica de los
Estados del África Occidental (CEDEAO), en la
actualidad presidida por el Senegal, por promover
una solución pacífica del conflicto.

Insta a los líderes de la CEDEAO a que pro-
sigan sus esfuerzos en forma coordinada. En este
sentido, acoge con beneplácito el comunicado fi-
nal aprobado el 18 de diciembre de 2002
(S/2002/1386) en la reunión cumbre extraordina-
ria de Jefes de Estado y de Gobierno de la
CEDEAO celebrada en Dakar.

En particular, el Consejo de Seguridad aco-
ge con beneplácito el compromiso del Presidente
de Côte d’Ivoire de presentar en los próximos dí-
as un plan amplio para poner fin a la crisis. Sub-
raya que ese plan es una medida de importancia
crucial en la búsqueda de una solución pacífica y
exhorta al Presidente de Côte d’Ivoire a que ase-
gure la participación plena de todas las partes y
busque el consenso entre ellas.

El Consejo de Seguridad también toma nota
del párrafo 18 del comunicado final de la cumbre
de Dakar, donde la CEDEAO pide a las Naciones
Unidas y al Secretario General que contribuyan a
la solución de la crisis. El Consejo encomia al
Secretario General por sus esfuerzos por promo-
ver una solución negociada, en coordinación con
la CEDEAO. El Consejo le pide que prosiga esos
esfuerzos, en particular suministrando a la media-
ción de la CEDEAO todo el apoyo y la asistencia
que se necesitan. El Consejo pide al Secretario
General que le informe periódicamente acerca de
la situación.
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El Consejo de Seguridad expresa su pleno
apoyo al despliegue en Côte d’Ivoire de la fuerza
del ECOMOG, bajo el mando del Senegal, antes
del 31 de diciembre de 2002, según lo previsto en
el comunicado final de la cumbre de Dakar. En-
comia a todos los países de la CEDEAO que han
decidido aportar tropas para esta fuerza y exhor-
ta a la comunidad internacional a que le preste
asistencia.

El Consejo de Seguridad encomia a Francia
por los esfuerzos que ha hecho a solicitud del
Gobierno de Côte d’Ivoire para impedir nuevos
combates, actuando a título provisional a la espe-
ra del despliegue de la fuerza del ECOMOG.
También expresa su reconocimiento por los es-
fuerzos hechos por Francia para contribuir a una
solución política de la crisis, incluida la posibili-
dad de actuar como país anfitrión de reuniones
relativas a la situación en Côte d’Ivoire. Recono-
ce también los esfuerzos de la Unión Africana
encaminados a solucionar la crisis en Côte
d’Ivoire.

El Consejo de Seguridad expresa su más pro-
funda preocupación por los informes de asesinatos
en masa y graves violaciones de los derechos hu-
manos en Côte d’Ivoire. Pide a todas las partes que
aseguren el pleno respeto de los derechos humanos

y del derecho internacional, en particular en rela-
ción con la población civil, cualquiera sea su ori-
gen, y que hagan comparecer ante la justicia a to-
dos los responsables de cualquier violación de esos
derechos. El Consejo acoge complacido la decisión
del Secretario General de pedir al Alto Comisiona-
do para los Derechos Humanos que envíe una mi-
sión para recoger información precisa sobre las
violaciones de los derechos humanos y del derecho
internacional humanitario en Côte d’Ivoire, incluso
mediante el envío de una misión de determinación
de los hechos.

El Consejo de Seguridad expresa también su
preocupación por las consecuencias humanitarias
de la crisis en Côte d’Ivoire. Exhorta a la comu-
nidad internacional a que preste asistencia huma-
nitaria urgente a los necesitados de toda la subre-
gión afectados por la crisis en Côte d’Ivoire. Pide
también a todas las partes que permitan el acceso
sin obstáculos a las poblaciones afectadas.”

El Consejo de Seguridad ha concluido así la
presente etapa de su examen del tema que figura en el
orden del día.

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2002/42.

Se levanta la sesión a las 19.45 horas.


